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Ley No, 9012

OSCAR R. BENAVIDES, GENERAL DE DIVISION

Presidente Constitucional de la República

POR CUANTO:

El Congreso Constituyente ha concedido facultades legislativas al
Poder Ejecutivo, en virtud de la Ley Ne 8463;

CONSIDERANDO:

Que el actual Arancel de Derechos Judiciales fué promulgado en -
Diciembre de 1889 y no responde yá ni a las necesidades del buen servi-
cio, ni al movimiento judicial, ni al desarrollo económico del país;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

EL PODER EJECUTIVO

Ha dado la ley siguiente:
Artículo Unico.—Promúlgase el siguiente Arancel de Derechos Ju-

diciales, el que regirá en todo el territorio de la República a partir del
primero de enero de mil novecientos cuarenta:



ARANCEL DE DERECHOS JUDICIALES

TITULO 1

DIVERSAS DISPOSICIONES

Artículo 1*—Los depositarios, interventores y administradores ju-
diciales percibirán los honorarios quese fijen por el Juez con arreglo al
presente Arancel.

Artículo 2*—Los peritos percibirán el honorario que el Juez les se-
ñale teniendo en cuenta la labor verificada y sus circunstancias, después
de aprobada definitivamente la operación; y de acuerdo con las reglas
establecidas en el Título III de este Arancel.

Artículo 3*—Los honorarios de los Jueces árbitros cuyo laudo no
se anule, serán fijados prudencialmente porel Juez a que se contrae el ar-
tículo 581 del código de procedimientos civiles, sino hubiese sido estipu-
lado por los interesados.

Artículo 4*—Los honorarios de los defensores y de los apoderados
designados judicialmente, y en la regulación de costas personales, serán
fijados por el Juez teniendo en consideración la naturaleza de la causa
y el trabajo profesional realizado.

Artículo 5*—Los procuradores a quienes se comisione para sacar
procesos y devolverlos, ganarán dos soles por esta doble operación cada
vez que sean comisionados para ello.
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Si la causa tiene varios cuadernos, ganarán, además de la sue
ma establecida en el acápite anterior, cincuenta centavos por cada uno
de los cuadernos que sea necesario sacar, menos uno, sin que en ningún ca-— -

so, exceda de tres soles.
Artículo 6*—Los honorarios de los letrados y promotores fiscales

“serán fijados prudencialmente por el Juez en el auto de su nombramien-
to. Dichos funcionarios, después de haber admitido el cargo, no pueden
pedir aumento de honorarios.

Los interesados en el juicio civil pagarán por iguales partes los ho-
horarios a que este artículo se refiere. :

No hay obligación de pagar honorarios a los letrados y promoto-
res fiscales, sino cuando informan o dictaminan en los casos de la ley.

Artículo 7*—Exonérase del pago de costas, multas y derechos ju-
diciales:

1*—Al Fisco.
2?—A las Sociedades de Beneficencia Públicas.
3-—A las comunidades mendicantes. !

49—A los obreros en los juicios por accidentes del trabajo; y
5*—En la presentación y tramitación del recurso de habeas cor-

pus.
Artículo 8*—El litigante condenado en costas, pagará íntegramen-

te las procesales y personales, aunque la parte contraria haya litigado con
benef.cio de pobreza. En este caso, se distribuirá el importe de ellas entre
las personas que debieron percibir los honorarios o derechos judiciales. -

Artículo 9*-—Pagarán únicamente la mitad de los derechos judicia-
les establecidos en este Arancel:

1*—Las Municipalidades;
2*—Los establecimientos públicos de instrueción;
3*—Los empleados en las reclamaciones que les franquea la ley

Ne 4916 y sus ampliatorias cuando el importe de su reclamación no ex-
ceda de quinientos soles; teniéndose presente lo dispuesto en el artículo -

10% de la ley Ne 6871.
E

Artículo 10*—Las personas a quienes alcancen los beneficios que
otorga el artículo 282 del código de procedimientos civiles, sólo están 0--

—— ligadas al pago del papel sellado del menor valor, de las multas de apre-
mios y rebeldía, de las costas del incidente aque la imposición de dichas
multas diera y dé los gastos que ocasione rehacer el expediente.



Artículo 11*—Cada vez que se remitan los autos de un juzgado a
olro 0-al Tribunal Superior, y en las copias certificadas que se expidan, -

—se anolará enla última foja útil, en letras, los derechos percibidos,o que -
“deben percibirse aún cuando el litigante goce del beneficio de pobreza.

—

Artículo 12*La infracción de la disposición anterior será penada,
en la primera vez con la pérdida de los derechos respectivos; en la se-
gunda, con la multa del doble de ellos, y en la tercera con la suspensión
del cargo por uno a seis meses.

E Artículo 13*—Los derechos determinados en esta ley, no se aumen-
taráún, cualquiera que sea el número de los interesados en el laudo, defen-
sa, representación, dictamen, o en las diligencias o actos a que se refie-
ren ni cuando intervengan (estigos. En estos casos se dividirá entre aque-
llos el importe de los respectivos derechos.

Artículo 14*—No son de abono las diligencias innecesarias, como
notificaciones a los testigos cuando comparezcana los juzgados, o de tras-
lados a quienes no corresponden; o cargos no prescritos por la ley:-a -
no exigidos por las partes.

Artículo 15*—Los funcionarios que hayan intervenido en alguna
diligencia o acto que se declare nulo por su causa, reintegrarán los de-
rechos percibidos y pagarán además las costas que motivaron.

Artículo 16*—Si al actuarse una diligencia se incurriese en una
omisión, se subsanará ésta a costa del funcionario omiso.

Artículo 17*—Las partes están obligadas a proporcionar el papel
sellado que les corresponde para las actuaciones o diligencias judiciales
que se practiquen. Los gastos de escritorio correrán a cargo de las ofi-
cinas y funcionarios que intervienen en los juicios.

ES Artículo 18*—Las costas por cada llana de papel, escritas a mano,
se regularizarán a razón de treinta renglones escritos por llana, y de sie-

—

te partes o palabras por renglón. Los escritos en máquina de escribir,
- por el número de renglones que contiene el papel sellado menos uno y con .el número de palabras que contenga cada renglón, entre los dos márge- —

nes del papel. Es prohibido usar menos de dos espacios en la confec- —

ción de escritos con máquina de escribir. La infracción de esta dispo-
-sición se penará con la multa del doble del papel sellado empleado.

Artículo 19+—El que cobre derechos no establecidos en esta ley, :

o exija más de lo que ella determina, incurrirá, por la primera vez en
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la pena del cuádruplo; por la segunda en la de suspensión del cargo 0
empleo de uno a seis meses; y por tercera en la destitución o inhabilita-
ción para ejercer el cargo que desempeñaba cuando hizo el cobro inde-
bido.

Artículo 20*—En las Secretarías de las Cortes y en la Mesa de Par-
tes de los Juzgados de Primera Instancia, se colocará en lugar visible y
al alcance de los concurrentes, un ejemplar completo de esta ley, a fin
de que los interesados conozcan los honorarios o derechos que están 0-
bligados a satisfacer. Los Presidentes de las Cortes y los Visitadores exi-
girán bajo de responsabilidad, el cumplimiento de este artículo, impo-
niendo multa a los infractores, o la pena de suspensión en caso de rein-
cidencia.

TITULO Hi

DE LOS FONDOS DE JUSTICIA

Artículo 21*-—En toda tasación de costas el juez, al regular las per-
sonales, fijará una partida especial para fondos de justicia, sujetándose
a las reglas siguientes:

1*—En los incidentes, excepciones y artículos que co-
rran o ho, por separado de la causa principal, cuatro soles S|. 4.00

2*—En las diligencias preparatorias de los juicios o

independientes de ellos, cinco soles ............... ..... 5.08
3*+—En los juicios de menor cnantía y en los demás

que se siguen por los mismos trámites, diez soles ........ 10.00
4*—Al terminar los juicios ejecutivos y coactivos,

ES 60168 e. ..... A DO NI NETA 10.00
5*—En los juicios ordinarios de mayor cuantía, si

fueren de puro derecho, diez soles .....-.............2.. 10.00
6*—En los juicios ordinarios de mayor cuantía si

hubo prueba, veinte soles ...................ne 20.00
7*- En los demás casos no previstos en este título,

cuatro soles ......E Me Ea mA. ne 4.00
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TITULO 111]

DE LOS PERITOS

Artículo 22*—Los honorarios de los peritos son los siguientes:
1*or cada intervención en algún acto judicial o

civil, percibirán cada uno, de un sol a diez soles ...........8. 1a 10

———Portraducir los escrilos en lengua muerta, o des-
cifrar una clave, o lo que esté con caracteres anlicuados o i-
ninteligibles, se fijará el honorario por el Juez en atención
al trabajo realizado.

—.

:

3*—Cada uno de los peritos calígrafos que dictami-
nen en un colejo de firmas, ganará de uno a diez soles .. S. 1a 10

4*—Cada uno de los peritos caligrafos que dictami-
!

nen sobre un instrumento redargúido de falso, percibirá a jui-
cio del Juez, de uno a cincuenta soles .................. 5. 1850

5%—Cada uno de los perilos químicos, sin compren-
der el costo de los reactivos que haya necesidad de emplear,
ganará, a juicio del Juez, de uno a cien soles ........ +. DEG*—Cada uno de los peritos o facultativos que reco-
nozcan el estado físico o mental de las personas pereibirá, a
ju:c.o del Juez, de diez a doscientos soles. ................ 8. 108209

7*—Por la dirección de los trabajos y formación de planos, de
proyectos u otros que fuesen necesarios en obras de particulares, que no
excedan de “diez mil soles” percibirán el uno por ciento (1%).

Si el costo excediese de“diez mil soles” por exceso hasta “cin-
cuenta mil”, percibirán ocho décimos por ciento (810%) por cada “cien -

<oles”; y por cualquier exceso sobre esta cantidad, seis décimos por cien-
to (610%), hasta la cantidad de “cien mil soles”, y- de aquí para adelan-
te percibirán cinco décimos por ciento (510%).

8>—Por la mera formación de planos de proyectos y de su res-
pectivo presupuesto de obras particulares, percibirán la mitad de los ho- -

norarios establecidos en el inciso anterior.
9Por la tasación de predios urbanos, cuyo precio no: exceda

de cinco mil soles, percibirán el uno por ciento (1%); por cualquier ex-
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ceso hasta veinticinco mil soles, percibirán siete décimos por ciento
(710%) ; por lo que exceda de esta suma hasta cuarenta mil soles, el me-

- dio por ciento (12%); de aquí para adelante hasta cien mil soles perci-
—birán tres décimos por ciento (310%); y si el valor de la finca excede
de cien mil soles percibirán el cuarto por ciento (14%).

10*—En la tasación de fundos rústicos, percibirán, además del -

honorario señalado para los urbanos el veinticinco por ciento (25%) so-
bre dicho honorario sin comprenderse la tasación de las fábricas o edi-
f:cios, respecto de los cuales regirá lo dispuesto para la tasación de pre-
dios urbanos.

11*—Por la medición y división de solares, entregando a cada
interesado el plano respeelivo, percibirán el medio por ciento (1/2%) so-
bre el valor en que se estime el terreno.

12*—Si la operación consiste únicamente en la medición del
área, sin tener que arreglarse la úisiribución de ella entre varios inte-
recados, ni formar planos, el honorario se reducirá a la mitad de la cuo- 3

ta indicada en el inciso anterior.
13%—Los honorarios señalados en los incisos anteriores, son di-

visibles entre todos los peritos que tomen parte en la operación.
14*—Si hubiere necesidad de que los peritos levanten planos, ta-

sen obras, mensuren o emprendan otros trabajos profesionales, su hono-
rario será el que designe el Jez, teniendo en cuenta las dificultades de
la operación, su importancia, el tiempo que demande, la cuantía del a-
sunto, y lo dispuesto en los incisos anteriores.

15*—Los peritos divisores percibirán, con cargo de distribuirse
entre todos, el medio por ciento (12%) del valor de la masa de bienes

—que dividan, si este valor no excede de cincuenta mil soles, sobre el ex-
- ceso hasta cien mil soles, el honorario será el cuarto por ciento (1|4%), y

por cualquier exceso sobre cien mil soles, percibirán el octavo por ciento
(18%) por cada cien mil soles oro o fracción.

E 16*—Los peritos contadores percibirán y se distribuirán el me-
dio por ciento (1/2%) de las partidas tachadas, cuyo tanto por ciento sa-
tisfará el que haya originado el error en la cuenta. o

17*—Los perilos que reconozcan y liquiden la avería (en el co-
mercio marítimo) ganarán el medio por ciento (1|2%) de la cantidad que

-liquiden o que importe la avería.
. 18*—Los peritos que se nombren para hacer cualquiera otra li-

uidación, no prevista en los incisos anteriores, percibirán también el
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- medio porciento (1|/2%) de la cantidad que liquiden,
- 19%—-En los casos designados por los dos incisos precedentes, si

la liquidación excede de cincuenia mul soles, el derecito de los peritos
“sobre el exceso hasta cien mil soles, se computara a razón de un cuarto por -

ciento (14%); y de esta suma para aderante a razón de un octavo por
cierto (1|85%). El monto de los derecnos senalados en este inciso es di-
visible entre todos los peritos que praciquen la operación.

20*—Porel reconocimiento de las naves y en general de las em-
barcaciones, o de las mercaderías, o en cualquier otro caso no compren-

ES dido en el inciso 17”, la autoridad a quien corresponda intervenir en el
E asunto, regulará el honorario del perito.

21*—Cuando ocurra discordia entre los peritos, la suma de los —

derechos que conforme a este Arancel deben percibir en caso de contor- —

midad, se distribuirá por iguales partes entre todos.
22*—En el caso de intervención de un solo perito, sólo tendrá

por honorario el que le corresponda como perito de uno de los interesados.
23*—Los honorarios de los peritos tasadores de alhajas, valores

fiduciarios y otros bienes muebles se computarán por el Juez sobre la.
tasación que se apruebe, no pudiendo exceder del cinco por ciento (5%)
divisible entre todos los peritos que hayan intervenido.

24*—En el caso en que varias personas, tienen un interés común
por ser coadyuvantes en la misma acción o defensa, sólo pagarán los ho-
horarios que corresponda al perito de una sola parte.

25*—Los peritos que no estén al servicio del Estado, que inter-
vengan en instrucciones. criminales, percibirán la remuneración que les
señale el Juez, conformándosela conlas reglas consignadas anteriormente. -

26*—Los peritos que no estén al servicio del Estado, que inter-
vengan en investigaciones correspondientes a incendios o accidentes de
tráfico serán pagados por los interesados y, en caso de insolvencia, con

— cargo al seguro o bienes restantes del siniestro; o al vehículo instrumen-
to del daño material o personal.

27*—Los médicos legistas y los sanitarios adscritos a servicios
públicos se hallan obligados a practicar los reconocimientos médico-le- —

gales y demás operaciones que les ordenen las autoridades, sin que pue-
dan exigir por estos servicios retribución especial, ni más derechos que
el costo de las sustancias médicas empleadas y las expensas del viaje de-
terminadas en el inciso V del artículo 29? del título VIII de esta ley.

—

28—Sólo cuando no existan en la localidad médicos legistas, ni
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sanitarios, podrán las autoridades encomendar a otros médicos, y en su
delectos a empíricos, los reconocimientos médico-legales y demás actos
uñálogos.

9*—kn los juicios de minas, cuando el Juez necesite la asisten-
cia de peritos, en los aclos que exijan conocimientos profesionales, o en
las diligencias periciales determinadas por la ley, designará de preferen-
cia a los peritos oficiales adscritos a las Delegaciones de Minería.

Los honorarios serán fijados por el Juez, ciñéndose al Arancel
de Minería para el servicio de las Delegaciones.

30*—Los peritos no percibirán aumento de derechos porlas rec-
tifricaciones que hagan en sus dictámenes o por las explicaciones que es-
tán obligados a dar cuando lo ordene el Juez.

31*—Los peritos empíricos percibirán la mitad de los derechos
que corresponderían a los peritos profesionales, técnicos, o con conoci-
mientos especiales.

32*—Los peritos cuyas operaciones sean uesaprobadas judicial-
mente y mandadas rehacer porotros, no tienen opción a derecho algune,
y serán por el contrario, responsables de las costas causadas por ellos,
siempre que hubiese dolo o mala fé.

33*—Si los peritos en el despacho de los asuntos que se les en-
comienden causan retardo, sin justo motivo, no concurriendo a jurar el

cargo, no presentando su dictamen dentro del plazo correspondiente, o
haciendo peticiones ilegales o de cualquier otro modo, sufrirán además
del apreinio a que haya lugar, una multa de cinco a cincuenta por cien-
to (5 a 50%) de los derechos que les correspondan, rebajándose del im-
porte de ellos.

“TITULO 1V

DE LOS SINDICOS

Artículo 23*—Los honorarios de los síndicos de quiebras se suje-
tarán a las reglas establecidas en la ley de la materia.

Si por muerte, renuncia, ausencia o remoción de los síndicos, u
;
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|

aotra causa legal se eligiere a otros, el honorario se dividirá entre todos
los que hayan ejercido la sindicatura, en la forma que determine el Juez
de la quiebra, teniendo en cuenta los servicios prestados por cada uno de
ellos.

Z

Artículo 24*—Los honorarios de los Abogados, Contadores y em-
pleados de los Síndicos, así como también los de los peritos que interven-
gan en la investigación ordenada porla ley para la calificación de la quie-
bra, serán pagados con cargo a la masa y con la preferencia estatuída en
el inciso TI del artículo 112 de la ley N* 7566.

TITULO v

DE LOS DEPOSITARIOS, INTERVENTORES Y ADMINISTRADORES
JUDICIALES

Artículo 25*—Los honorarios que deben percibir los depositarios,
interventores y administradores judicialmente nombrados son los siguien-
tes: po

1*—Los depositarios judiciales de bienes que produzcan renta
tendrán del tres al cinco por ciento (3 al 5%) de la que hagan efectiva,
debiendo el Juez tener en cuenta para la fijación del honorario las me-
nores o mayores dificultades que ocasionen su recaudación.

2%Los depositarios de dinero, alhajas, muebles. y en general de
bienes que no produzcan renta ganarán el uno por ciento (1%) del valor
de los que se inventaríen ysi el valor de ellos excede de sesenta mil soles,
el cuarto por ciento (14%) más sobre el exceso, todo sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 621 del código de procedimientos civiles.

3*—Los interventores de fundos rústicos o de establecimientos in-
dustriales o de explotaciones mineras percibirán el honorario que el Juez
designe teniendo en cuenta la importancia y situación de los bienes su
jetos a intervención.

4*—Los honorarios de los administradores de bienes indivises yde liquidadores de compañías ganarán el honorario que el Juez designe
aplicando las reglas anteriormente consignadas.
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5%*—Los gastos de recaudación están comprendidos en los dere-

chos que se fijan en este artículo.

TITULO vi

DE LAS ACTUACIONES Y DILIGENCIAS JUDICIALES

Artículo 26*—Los derechos por actuaciones y diligencias judicia-
les se sujelarán a las disposiciones siguientes:

DIVERSAS DILIGENCIAS

1*—Por todas las diligencias que se actúen en el jui-
cio revisorio, en causas verbales, inclusive la resolución, no-
tificaciones y copia que debe remitirse al juzgado de paz..

2?Por un examen y reconocimiento de expediente,
libros, cuentas o documentos, cuando haya de ponerse en los
autos extractos de ellos o copia de algunas partidas, por cada
POR. dier Centavos £......:. e. em. eneeaeEL

3% Por rubricar libros u otros instrumentos priva-
vados, se cobrará por cada diez rúbricas o porción mayor de
cinco, diez centavos

4*—Por la constancia que deben llevar los libros de

comercio para su legalización, un sol -............ee......
e 5*—Por sellar los libros de comercio se cobrará por

— cada sello, dos centavos
:

G*—Por copias certificadas que se expidan por man-
> unto u=— por cada foja, un-sol -......-:..:..........

'—Por la diligencia de entrega o distribución de la
cosa foveble litigiosa o que ha sido materia del juicio de dos

“soles a cinco soles, fijados por el Juez al ordenar la oyo distribución
— 8*—Por un poder para pleitos que se otorgue por ac-

ta, dos soles ......
E
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9*—Por la sustitución del poder extendido por acta,MO

COMPARENDOS Y JUNTAS

10*Por un acto conciliatorio en el Juzgado de Pri-
mera Instancia en causa civil en los casos del artículo 103 de
la ley orgánica del Poder Judicial, si hubo avenimiento de
parte, tres Soles—......—....... EtATA11*Por el mismo acto, si no hubo. avenimiento o no
concurrieron todos o alguno de los interesados, y se da por in-
tentada la conciliación, un sol cincuenta centavos ....... 7

12*—Porel acta de los comparendos en los juicios de
menor .cuantía y en los demás que se siguen por los mismos
trámites, cuando la diligencia no pasa de una foja, dos soles

A 13*—Por cada plana o fracción de exceso, un sol..
14*—Por las demás diligencias que se practique en el

acto de comparendo se cobrarán los derechos que corresponda
a cada una de ellas según su naturaleza.

: 15*—Porel acta de las Juntas de Acreedores que pre-
sida el Juez, por la-primera plana, dos soles. ..............16*—Por cada plana o fracción de exceso, un sol...

17%Porel acta que se extienda en las recusaciones
a peritos y auxiliares de justicia y en todos los casos de natu-
raleza análoga determinados por la ley, cuando la diligencia
MO DASa dee iina piIaha -Un: Sol Tru ceda edo pe CaE

18*—Por cada plana o fracción de exceso, cincuen-
ta centavos .. y

= Ae: 19*—Por asistir a un consejo de familia, a las de co-
herederos 0 comuneros, para nombrar o remover administra-
“dor de bienes indivisos, o para cualquier otro objeto relativo
a la comunidad de bienes, dos soles ........... Ti Ae: “20%Por asistir al comparendo sobre reparos de las

-. partes ala operación pericial de la partición, cuatro soles ..e -— 21*Por asistir al acto de discernimiento del cargo
—

de guardador o de emancipación de un menor, inclusive el
3014 respechiva dos: solés= uo era
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22”—Por asistir al comparendo preceptuado en los

casos de adopción, dos soles .....e OA Ec
23*—Porasistir en el procedimiento de interdicción

al examen mental del presunto incapaz, diez soles ........24*—Por todas las diligencias que se practiquen en
el acto de la apertura de un testamento cerrado, o en la proto-
colización de un testamento ológrafo o comprobación del 0-
torgado por los navegantes ante quien tuviese el mando del
Peque veinte soles... me... O NO E TAC

25*—Si fuere necesario tomar una declaración fuera
del lugar del juzgado, se aplicarán las reglas establecidas en
los incisos 36 y 37 de este artículo.

26*—En los comparendos decretados en juicio eri-
minal por delitos exceptuados o de acción privada, se aplica-
rá las reglas consignadas en los incisos 10, 12, 13 y 14.

NOTIFICACIONES

27*—Por una notificación en el domicilio o lugar ha-
bilitado para notificar, inclusive la — cédula, cin-
cuenta centavos ........ NA ATA NC ANA

28*—Cuando se Arne en un acto a la misma
persona, varios proveídos o autos, se cobrará la mitad de lo
que corresponda por cada notificación que exceda de una.

29—Las notificaciones que se practiquen fuera del
perímetro urbano de la sede del Tribunal o del Juez sufrirán
un recargo del triple de lo que debe Ueus dicha dili-
gencia.

30*—Si la diligencia debe contener el dicho del ate
resado, en los casos puntualizados en el artículo 140 del có-
digo de procedimientos civiles, se abonará además de lo que
corresponda por la notificación, cincuenta centavos...31—Si por ignorarse la habitación de la persona que
debe ser notificada, pero se conoce el lugar de su residen-
ela, no teniendo domicilio señalado en autos y la notificación
debe hacerse en el lugar, día y hora en que se le encuentre,
se abonará además de lo que corresponda por la notificación,

10.00

0.50



un sol :

32*—Por la ariificadn por carteles se abonará a-
demás de lo que corresponda por la notificación, cincuenta

-— centavos
A 33:—Para la nolificación por periódico se pagarán

las tarifas señaladas por las respectivas Cortes Superiores,
sin perjuicio de lo que corresponda pagarse de acuerdo con
las reglas anteriormente establecidas por las constancias en
autos. e

DECLARACIONES Y ACEPTACIONES

34*—Por cada declaración, absolución de posicio-
hes, reconocimiento de documentos privados, acta de cotejo
y confrontaciones, cuando la diligencia se realice en el local
del juzgado; y no pase de una plana, un sol ........... To

35*—Por cada plana o fracción de exceso, cincuenta
centavos ... deEN36*—Silas diligencias se realizan fuera del lugardel
juzgado pero dentro del área de su jurisdicción, dos soles..37*—Si la diligencia se realizara fuera del lugar del
juicio se observará además las reglas establecidas en el títu-
lo VITT que fueren aplicables.

38*—Por una acta de aceptación o juramento de mee
árbitros, promotores fiscales y peritos, un sol ............39Por el acta que contenga una petición verbal o
apelaciones de las partes en los casos previstos por la ley,

“cincuenta centavos ..

ANOTACIONES Y CONSTANCIAS
.

40%Por el cargo que se ponga en un escrito cuan-
do la ley lo requiera, o lo solicita algunodelos interesados
incluyéndose la constancia que en el mismo acto debe darse



<A
gencia en que se haga constar el hecho, treinta centavos ..

428*—Por la constancia del estado del término proba-
torio o cualquiera otra que se mande poner por el Juez,
POR TIra" COMtAvOS Nan e Nene ierede ADA MEN NADO

43*—Por una razón, cuando no la motiva algún “he-
cho imputable a los auxiliares de la justicia, treinta centavos

44*—Por certificar sobre los hechos o dichos ocurri-
dos en el acto de administrar justicia, un sol ..............45*—Por la constancia de no haber comparecido al
juzgado alguna de las partes, o testigos u otra persona ci-
Teda: ircinta contavos > re.eliar46%—Por una constancia o acta en los libros o docu-
mentos que se exhiban en el juzgado para que se reconozcan
o se depositen, cuando el Juez lo ordene o lo requiera la par-CINenla CONINYOS Li =i.uióne: ea. ae RA

EXHORTOS Y LEGALIZACIONES

47*—Por un exhorto sea suplicatorio e preceptivo,
incluyéndose la constancia que debe ponerse en autos, por
DIAnA-0 fracción, "Un sol": .t. ua AR MUERO CA—

48%Por legalizar la firma de un escrito o documen- *
to que obre en autos, cuando la diligencia se practique en
el Palacio de Justicia, casa o lugar donde se haga el despa-
cho judicial, o estudio de abogados yescritorio de procurado-EEA e Co eee: Cu oMa49*—Es aplicable a las legalizaciones lo que respec-
to de las notificaciones prescribe el inciso 28 de este artículo.

INSPECCIONES OCULARES, DESLINDES, TSE Le

RESTITUCIONES

50%—Porla inspección ocular inicial del juicio de des-
linde que no dure más de una hora y autorizarla, incluyén-
dose las diligencias que en este mismo acto se practiquen,NOETa CADETE AD O IN Le iu

0.30

0.830

0.30

1.00

0.80

0.50

1.00 27

RAEE

5.00



o51*—Si la diligencia durase más liempo, por cada
Hora:de pxeeso, dos Ralesci:-  Ereera dama deis.52*Porla diligencia de amojonamiento que no du-
re más de una hora, inclusive el acta correspondiente, cuatroER da ANO ID ANO E O53*—Por cada cuarto de hora de exceso o fracción,
si durase más de una hora, un sol .....”....................

54*—Por asistir a una inspección ocular, en otras cau-
sas, inclusive el acta y demás diligencias verificadas en el mis-
mo acto, de duración de una hora o menos, cualro soles ....

55*—Si la diligencia fuese de mayor duración, por
cada cuarto de hora de exceso, un sol ................eco.eo

50%Por ministrar posesión, restituirla, ineluyéndose
el acta que debe extenderse, menos las notificaciones, tres soles

APREMIOS, LANZAMIENTOS Y SELLOS

57Por ejecutar el descerraje judicialmente decre-

NNELE OAA ACAA en
58*—Por un lanzamiento llevado a cabo por la fuer-

za, inclusive el acta, petición de fuerza pública y diligencia
de entrega a la persona que debe recibir el fundo, cinco soles

59*—Si la parte se allana a desocupar y lo verifica
antes de que se emplee la fuerza, dos soles ..............60*—Si el lanzamiento requiere facción de inventario,
se aplicará la regla establecida en el inciso 67 de este artículo

61*—Por la colocación de sellos, por cada uno, cin-
cuenta centavos ....... CE Mee CUTE62Por quitarlos, cada uno, veinte centavos ......

63*—Cuando el número de sellos excede de diez se
cobrará por cada diez sellos de exceso que se coloquen o qui-
ten. la mitad de lo establecido en los incisos anteriores,

EMBARGO, DEPOSITO E INTERVENCION DE BIENES

64*—Por la diligencia de embargo, cuando no incida



e:rad
ni el depósito ni la intervención del bien o bienes embargados,E Cr aa ARIe Les NARAe 2.00

:
65>—Por la diligencia de desembargo cuando no hu-

biere incidido ni el depósito ni la intervención del bien o
Bienes: PRIDOrgados dos: Soles a rte: aos Der Neon 2.00

66*—Por las diligencias de retención, depósito o in-
tervención, si no se requiere inventario, o no llega a practi- -

NEO ZADO=BOL0R- 05 ar Neón EaNE 2.00
67*—Cuando en el embargo, desembargo, depósito o

intervención sea necesario practicar inventario, según las
eircunstancias, duración o extensión de la diligencia, a jui-0 del Juez, de uno-a cien soles ........-.....—... A” 1a lo

68*—Si el embargo o depósito o intervención es de
un predio ocupado por más de dos sub-arrendatarios, inqui-
linos, yanaconas, o partidarios, se cobrará además por cada
notificación, cincuenta centavos ...........es.e..eseseree 0.50

ENTREGA DE DINERO

69-—Por asistir a la diligencia de entrega o devolu-
cion de dinero, sea por la Caja de Depúsitos y Consignaciones
0 por otra institución de crédito y r el acta, eiñeo soles 5.09

70*—Por entregar copia de esta deligencia cuando
SER NADA UN 700L dee «ue e e. AEA ES 1.00

REMATES

71*—Por un remate incluyéndose los pregones y el
acta respectiva, si hubo postores, tres soles .............. 3.00

72—Porrecibir y devolver cada depósito de dine-
ro, para tomar parte en un remale judicial, un sol ........ 1.00

73—Por los pregones y acta en que conste que -no
hubo postores para el remate judicial, un sol ............ 1.00

RESOLUCTONES

74*—Por un decreto o providencia, treinta centavos 0.30

Ue 7



EA
-75*—Por un aulo que resuelve excepciones, dos soles
76*—Por cada uno de los demás autos, un sol cin-

cuenta: coNtavos Sua deny des oa Lo AaECr77*—Por la providencia que ordena la devolución de
lo actuado al interesado, en las diligencias preparatorias o
en-otro- procedimiento, dos soles -.......re. 5

78*—Por una sentencia expedida en un procedimien-
fa Ne conindiono Cuatro: soles: -... esoo. es79-—Por una sentencia dictada en el juicio de me-
nor cuantía y en los demás que se siguen por los mismos trá-
MOS TETUCDEBOLAS E. ne. rado cineAE80*—Por una sentencia pronunciada en un juicio e-NELASE NON LADEN DDT

81*—Por una sentencia expedida en un juicio ordi-
hario o un laudo, si no pasa de una foja, diez soles ........

82*-—Por cada llana de exceso, vale o fracción un sol

TITULO VII

DE LA TASACION DE COSTAS

Artículo 27*—Porel trabajo de amanuense se percibi-
rán" los derechos siguientes:

1*—Por cada llana de treinta renglones o fracción de
más de quince, debiendo contener cada renglón escrito a ma-
no, por término medio, siete partes o palabras, cincuenta cen-ENE CONE CO ATAR O AD2*—Por cada llana escrita en máquina de escribir
oacion- dela Mitad: UN BOL... >... dano-0= 0.

3-—No se cobrarán derechos de amanuense en las
actuaciones, diligencias, dictámenes y en general en ninguno
de los casos no especificados en este Arancel.

Artículo 28*—Por la tasación de costas, se percibirá el
cinco por ciento (5%) de la suma a que asciendan las proce-
sales,

2.00

1.50

2.00
4.00

5.00

6.00

10.00
1.00

0.50

1.00



AE
TITULO VII

DE LOS DERECHOS DE VIAJE

Artículo 29*—Los derechos porel viaje que se haga pa-
ra practicar diligencias, se arreglarán a lo dispuesto en el

presente artículo.
E

a 1*—A los jueces que en caso necesario, sea por pres-
“cribirlo la ley, o haberlo decretado a solicitud de parte, a-

sisten a alguna diligencia que se actúe fuera del área pobla-
da del lugar de su residencia, se les abonará, si la distancia
del límite urbano al sitio de la diligencia no excede de cinco
lilómetros, diez soles .................... ee ue Nico Ma

Si esa distancia es mayor de cinco kilómetros, se les
abonará además por cada kilómtero de exceso de ida y regre-DAE MLEEZ CA A LAT

2*—Si el Juez recorre un camino común para dos o
mas lugares, en los cuales debe practicar diligencias que co-
rrespondan a causas o asuntos de distintos interesados, se les
abonará el camino común a prorrata entre éstos con el aumen
to de dos soles. por cada kilómetro.de ida y regreso por el ca-
mino común, considerándose, en todo caso, como tal el primer
kilómetro. a

3*—Si el viaje pudiera hacerse en embarcación, fe-
rrocarril o automóvil, se le proporcionará pasaje de primera
clase de ida y regreso, o el vehículo correspondiente y ade-
más tendrá el emolumento de diez soles (S|. 10.00), si la dis-
tancia no pasa de quince kilómetros. Si es mayor se pagará
por el exceso un sol (S|. 1.00), por cada kilómetro de ida
Y Tegreso ......... Ledo

, 4%*—Si el camino puede hacerse sólo en parte por al-
guno de los medios de locomoción indicados en el número
anterior se aplicará a cada parte del viaje las disposiciones
que preceden esle inciso.

En el mismo caso, si el Juez opta por hacer el viaje



—
<in emplear ninguno de dichos medios, el abono sele hará en
-la proporción correspondiente conforme a los dos incisos pri-
meros de este artículo.

y

5%—Los auxiliares ylos peritos percibirán por el via-
je la mitad de los derechos establecidos para los jueces. En
el caso de que el viaje pueda hacerse por embarcación o fe-
rrocarril, se les proporcionará también pasaje de primera cla-
se, pudiendo hacer uso del mismo vehículo que se proporcio-
ne al Juez, si se pone a disposición de éste uno motorizado,

6*—Los peritos que residen en el lugar en que se prac-
tique la diligencia o en que estén las cosas que deben tasar o
reconocer, no percibirán los derechos de viaje determinados
en este título. =

7*—Los derechos por el viaje se pagarán siempre
que éste se haya efectuado, aún cuando la diligencia que lo

-
Motiva no se actúe o no concluya. Se pagará el íntegro si se
ha llegado al término de la distancia; en caso contrario la
parte correspondiente al camino de ida y regreso hasta el pun-
Losa que se llegó.

El pago en este caso, será de cuenta de quien haya
impedido o estorbado la diligencia y en los demás corres-
ponde-al que solicitó la diligencia o pidió el nombramien-
to delperito.

8%*—Si por razón de la diligencia deben los jueces,
auxiliares y peritos pasar la noche fuera del lugar del juicio,
se pagará además, a los primeros quince soles (15.00), por
cada día y a los demás diez soles (S|. 10.00).

TATULO: NX

o
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 30*—Este Arancel es EEE obligatorio, tanto en
las causas civiles, cuanto en los ines criminales per delitos exeeptua-



E S
-— dos o de acción privada y en la regulación de costas Te y per-

sonales.
Artículo 31*—Los honorarios y gastos judiciales que no tienen par-

tida fija en este Arancel, serán fijados según el prudente arbitrio del Juez
o tribunal que ordene su pago.

Artículo 32*—Las actuaciones y diligencias judiciales contenidas
en los incicos lo, 50, 60, 80, 90, 150, 160, 190, 290, 360, 580, 590, 690, y 710.
del artículo 26, que se realicen en las ciudades de Lima y Callao, y sus
distritos, se pagarán con un recargo del cincuenta por ciento (50%) so-
bres las tarifas señaladas en este Arancel.

E

Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés ellas del mes de noviem-
bre de mil novecientos treinta y nueve, E

0. R. BENAVIDES, Presidente Conetitucional de la República.
M. Ugarteche, Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de

- llacienda y Comercio.
E. Goilizolo B., Ministro de Relaciones Exteriores.
Diómedes Aria Scherciber, Ministro de Gobierno y Policía.
José Félix Aramburú, Ministro de Justicia y Culto.
Felipe de la Barra, Ministro de Guerra,
Héctor Boza, Ministro de Fomento y Obras Públicas.
Roque A. Saldías, Ministro de Marina y Aviación.
Oscar Arrús, Ministro de Educación Pública.
G. Almenara, Ministro de Salud Pública, Trabajo y Previsión Social.

Por tanto: mando se publique y eumpla.
Casa de Gobierno, en Lima,a los veintitrés días del mes de nom:—

bre de mil novecientos treinta y nueve.

0. R. BENAVIDES.

José Félix Aramburú,


